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prê  
' ceta . 

tani 
'rocurd 

le pj, 
de líj 

\nch 
'56 p 
z, mes| 
atural 
el téJ 

edid 
3n did 

de 18 

; sus ft 

cesado 
ovincjl 
on pil 
public 
cá 

|tusa of 
lido 
COllííll 

[ntn 
lido dei 

tancia 
estar 
baño 

ral y 
de 

s negf 
boca, 
cara, 

fa 
estas 

i de 
lontr» 

¡a en 
derí 

3ÍC0. 

istan? 
•no C 
fé. 
es£ _ 
; de/ 

s e í l 
ontr» 
jrto; 
:P SU? 

ir. 
-o 

¿So XXÍX. Núm. 28 Lunes 28 de Enero de 1889 Tomo í.—P'sur I5cí 

í?e dfelu-a texto oteitl y «uténtleo el de i * 
^spo-Viones oficíale*, cualquiera que sea an 
origen, publicadas en la Gaceía de Manila, uo 

tanto serán obligatoria» en su eumpllmieuic. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861,. 

Serán auscriíorííd forzosos á la Gaoeia todop 
los paoblo» del Arcfelpiélago erigidas clviiruealc 
pagando su iaioorte ios que puedan, y. supliendo 
por los demás ¡los fondos dej xas. respectivas 
proYincias. 

(Real órden de 26 de Setiembrelde 1861). 

$ervim de la plaza para t i dia 28 de Enero ¿«1889. 
Parada, E l Regimiento núm. 2.—Vigilancia, los Guer-

TÍOS de la guarnición.—Jefe ¡e dia, el Comandante D. Ma-
Bjuel Bellido.—Imaginaria, otro, D. Bernardino Aguado. 
—Hospital y pro-visiones. Artillería, 5.° Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería. 
—Paseo de enfermos, n.0 3.—Música en la Luneta, 
de 6 y i^2 á 8 de la noche. Artillería. 

De orden dei Excmo. Sr General Gobernador.—El 
C, T. C. ^argrento mayor.—P. O.—El Capitán l.er 
Avadante, Matías Marchirán. 

ñ • 
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M a r i n a 

AVISO A LOS "NAVEGANTES. 
Núm. 203. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas v derroteros 
correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
España. 

1.107. Almadraba Canellas Majores. El ayu
dante de Marina de Rosas participa haber que
dado levantada el dia 4 de Noviembre de 1888 
la almadraba Canellas Mayores (véase Aviso 
núm. 5I12,73 de 1888). 

OCFANO ATLANTICO D E L NORTE-
España (costa O.) 

1*108. Boj a provisional en el bajo Bon-
dafia, en la ría de Vigo. El ingeniero jpfe de 
la provincia de Pontevedra participa que el día 
8 del corriente mes, ha quedado valizado pro
visionalmente el bajo Bondaña^ en la ría de 
Vigo^ con un bocov de color rojo, hasta que 
el estado de la mar permita colocar nueva
mente la boya modelo C.̂  que fué llevada por 
la mar (véase Aviso núm. 201{1096 de 1888). 

Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la 
sección 11. 

España (costa N . ) 
l'lOQf* Pilares de enfilalacion en el puerto 
Gijón. Con motivo de estar construyéndose 

en la playa del Natahoyo, en el puerto de 
•J^J un astillero con sus edificios corres

pondientes, que abraza la parte de playa en 
se encuentran instalados los dos pilares 

. lcof ¿o mampostería, que sirven de enfila
ren á las embarcaciones que entran por el 

nal del Carrero, sa hace preciso demoler d i -
^ es pilares; si bien en la misma enfilacion y 
^anzando unos 30 metros hácia el mar, se han 
ê colocar otras marcas de madera, pintadas de 

^anco, que prestarán igual servicio, Ínterin no 
coloquen otras más visibles desde el mar. 

^rtaS 169 177 laü0 númí 13 
A de la sección I I . 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Francia. 

1.110. Fondeo de una boya de forma de huso á 
la embocadura del rio Canche. (A. a. N . , n ú 
mero I75jl054:. París 1888.) Según comunica el 
Comandante del aviso Monette, la boya N . de la 
embocadura del rio Canche ha sido reemplazada por 
otra boya de forma de huso. 

Cartas núms. 219 y 558 de la sección I I . 

M A R BALTICO. 
Skagerrak (Suecia) 

1.111 Valiza en la punta Sorhall (costa de Bo-
hus). ( A . a. N . , núm. 175(1055. París 1888. La 
valiza blanca, de dos metros de altura, colocada en 
la punta de Sorhall, en el canal del O. de Hermano, 
tiene pintada una faja negra, cuyo ancho es el 
tercio de la altura de la valiza. 

Situación: 58° 8' 2 4 " N . y 17° 36' 30" E. 
Carta núm. 821 de la sección 11. 

M A R DKL NORTE. 
Skarregí.k (Noruega.) 

1.112. Luces en las costas de Noruega. (A. a. 
N . , núm. I75J1056. París 1888.) E l 1.° de No
viembre de 1888 se han encendido en las costas 
de Noruega, las luces siguientes (véanse Avisos n ú 
meros 51i269 y 107i564 de 1888): 

Fíekkei ogabet. Esta luz, de gasolina, colocada en 
Tostences, Indre Flekkero, es intermitente, blanca 
y roja, con 6 a 8 eclipces cortos por minuto. Apa
rece biacca, entre las marcaciones al faro N . 8o E. 
(al O. del banco Krumhalsen) y N . 20° E. (a) E. 
de Hanegalboc); rr ja, entre las marcaciones N . 20° 
E. y N . 25° E.; bianca, entre esta última marca
ción y la tierra. Vuelve á mostrarse blanca, entre 
sus marcaciones S. 48° O. y N . 50° O. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 12,3 
metros. Alcance, 5 millas. 

Situación: 58° 4 ' 5 0 " N . y 14° 9 í 4 3 " E. 
Nyhellesund. Luz de gasolina, fija roja, se en

ciende en Toodden y puede ser marcada del N . 6 
O. (al O. de Skarvo) al 8. 42° E., por el N , y E. 

Altura de la I ,z s bre el nivel del mar, 7,3 me
tros. Alcance, 3 mili s 

Situación: 58° 3' 10" N . y 14° 2* 2 8 " E. 
Varho men. Luz de gasolin^ alternativa,blanca 

y roj1; puede ser marcada deí S. 5o E. al N . 56° E. 
por el S., O. y N . Cuando se está al S. de Scar-
vobe, se nuir a jior -1 S. de Store Hunso. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 10,5 me
tros. Alcance, 5 millas. 

Situación: 58" 2 ' 30a N . y 13° 59' 4 8 " E . 
Sognvaar. EsU uz, coloca la en U punta S. de 

Sognvaar Heller.-ó. es int rmitente, con un corto 
eclipse cadH 15 segundos: blanca coa dos sectores 
rojos, entre sus m rcaciones S. 35° O. (al E. de 
Kuiven) v el E. por el N. ; roj >, «-otire Hanegalboe 
y los banci sai S, de Oxo, eotr • > u^ marcaciones S. 
67a O. y 8.78" O., y sobre losBallast kjerene, Gaa-
seskjer y ^oreboerne, entre sus marcaciones N . 55' 
E. y N . 71° E . 

El aparato es dióptrico de tercer órden y está co
locado en el ángulo de una casa de msdf ra, pintada 
de amarillo. Está elevada 20 metros sobre el nivel 
del mar y es visible á 13 millas y está encendida 
todo el año. 

Situación: 58° 1' N . y 14* 00' 5 8 " E . 
Eleven, cerca de Mandal. Esta luz de gasolina, 

es fija roja; está colocada en la punta Gloragen, h 
la parte N . del canal de entrada del O., y puede ser 
marcada entre el N . 30° E. (al O. de VilJingskje-
rene) y el N . 53' E. (al E. de Hcengestaben). 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 5,7 me
tros. Alcance, 3 millas. 

Situación: 58° l4 10" N . y 13° 40' 4 8 " E. 
Ullerosund. Esta luz de gasolina, intermitente, 

blanca y roja, está colocada (n Maazetangen: tiene 
de 6 á 8 cortes eclipses por minuto. 

La luz aparece blanca cuando se le marque entre 
el S. 20° E. y N. 80° O. por el S. y O., roja, en
tre el N . 80° O. y el N . 30° E. al O. de Bispen y 
de las rocas cerca de Marko, y blanca, del N . 30° 
E. a l N . 12° E . (al E. del Sto're Kubbestan). 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 15 me
tros. Alcance, 5 millas. 

Situación: 58° 2 ' 3 0 " N . y 13° 8' 3 3 " E . 
Las cinco luces de gasolina se encienden del 15 

de Agosto al 30 de Abri l . 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 238: 

carta núm. 819 de la sección I I . 
Madrid, 17 de Noviembre de 1888.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

A n u n c i o s oñciaieB. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El interesado que á continuación se expresa podrá 

presentarse el dia 4 de Febrero próximo de ocho á 
doce de la mañana, en la Tesorería general, á reci
bir el importe líquido de la proposición que le fué 
admitida en la subasta para la amortización] de bille
tes del Tesoro, celebrada en 26 de Diciembre próximo 
pasado. 

Cantidad Importe 
ofrecida efectivo. 

Nombre 

D. Fél ix Leyba. 

Resi
dencia 

Manila 

Pesos. 

92 

Tipo. 

80 pí 

Pesos Cént 

73 60 

Lo que se publica para conocimiento del int-resado 
y á fin de que éste recoja oportunamente de la Or
denación de Pago?, el correspondiente libramiento. 

Manila, 25 de Enero de 1889.—Valledor. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca de nuevo a pública subasta para 
su remate en el mejor postor, la contrata de la recau
dación del derecho del sello y resello de pesas y me
didas de esta Ciudad y sus arrabales, con la baja 
del 10 p § en el tipo primitivo, ó sea por la cantidad 
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de diez y nueve mi l ochocientos siete pesos y veinte 
céntimos en el trienio, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial», núms. 112 
y 115, correspondientes h los dias 20 y 23 del mes de 
Octubre del año próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las casas Consistoria
les, el dia 18 de Febrero próximo venidero, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 19 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en Decreto fecha 24 del mes actual, que el 
dia 28 de Febrero próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central, el 
primer concierto público para vender un bote inútil pro
cedente del antiguo resguardo de Hacienda, bajo el 
tipo de sesenta pesos, en {progresión ascendente, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 26 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 3 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido dis
poner en Decreto fecha 24 del mes actual, que el dia 28 
de Febrt-ro próximo y á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Central y la de
positaría] de Hacienda de la provincia de Batangas, 
nuevo concierto público para vender una falúa inútil 
denominada «San José», procedente del antiguo Res
guardo y depositada en dicha provincia, con la rebaja 
de un 5 p § en el tipo que rigió en los dos anteriores 
ó s e a por la cantidad de pfá. 35*10, en progresión as
cendente y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro y en la citada Administración de Batangas. 

Manila, 26 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez, al Sr. D. Tomás de Oiavarrieta y G-órgolas, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de la provincia 
de Tayabas, en el año 1873, ó á sus herederos ó repre
sentantes legales, si hubiese fallecido ó ausentado de es
tas Islas, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en esta Administra
ción Central, al objeto de notificarle una providencia que 
le interesa, apercibido que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Manila, 25 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y 
últ ima vez á D. Toribio de Casal, ex Fiel del partido de 
San Pablo, antiguamente dependiente de la Adminis
tración de Hacienda pública de Batangas, y si hubiese 
fallecido, á sus herederos, para que por sí ó por medio 
de apoderado, se presenten en esta oficina á recoger y 
contestar, en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación en la «Gaceta oficial» de este anuncio, el 
pliego de cargos deducidos contra dicho Fiel, del expe
diente sobre devolución de 20 arrobas de tabaco primera 
superior cortado, procedente de aquel Fielato, en 24 de 
Julio de 1869; apercibidos que de no hacerlo así, les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Manila, 24 de Enero de 1889.—Luis Sagües. .1 

Ignorándose en este Centro el paradero actual de 
los Sres. D. Joaquín Romeo y D. Baldomcro Vázquez 
Carretero, Administrador é Interventor que respecti
vamente fueron de la Administración depositaría de 
Nueva Ecija, y teniendo que entregarles los pliegos 
de cargos que les resultan de un espediente de des
falco, se les cita, llama y emplaza por medio del pre
sente, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el en que se publique el presente anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten por sí 
ó por medio de apoderados, en est i oficina, á recoger 
y contestar dichos pliegos; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi, les parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar. 

Manila 17 de Enero de 1889.—Sagües. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
P r disposición de la Dirección general de 

Administración Civil , se sacará á subasta pú
blica la red telefónica de Manila, bajo el tipo 
en progrecioa ascendente del seis por ciento 
para el Estado, de la recaudación total, y con 
estricta sujeción á lo dispuesto en el Real De
creto de 12 de Majo de 1888, publicado en la 
«Gaceta de Manila», n.0 34 correspondiente al dia 
3̂  de Agosto de dicho año y pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 

n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en el Ministerio de Ultrama'', el dia 28 del 
actual, á las 10 de la mañana en Madrid y 
á la 6 de la tarde en Manila. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello décimo acompañando precisamente por 
separado, el documento que acredite haber con
signado en garantía de ellas en la Tesorería 
general de Hacienda, la suma de mi l seiscientos 
pesos cuja cantidad deberá ser en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado según previenen las disposiciones vigentes. 

Manila 22 de Enero de 1889.—Abraham 
García y García. 

Pliego de condiciones generales á que deberán 
sujetarse las concesiones para establecimiento 
y explotación de redes tslefónicas en las Islas 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
1. * Toda agrupación de líneas y estaciones 

telefónicas enlazadas entre sí para el servicio de 
comunicaciones dentro del radio de 10 kilóme
tros, constituirá una red, á la que podrán en
lazarse todos los pueblos que se hallen dentro 
del mencionado radio. 

2. a E l particular ó compañía que obtuviese 
la concesión de una red telefónica deberá tener 
establecida su central y sucursales de la misma 
en el plazo de dos meses en las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico, y de seis en Filipinas á con
tar desde la fecha en que se haya otorgado la 
escritura de concesión, y dentro de un mes, á 
contar desde la fecha de la petición, deberá es
tablecer las estaciones da abono que por los par
ticulares se soliciten. Si el concesionario no eje
cutase los trabajos en los plazos marcados, ó 
si durante treinta dias consecutivos dejase de 
prestar el servicio objeto de la concesión, que
dará anulada es tacón perdila de la fianzaexijida 
como garantía, segnn lo dispuesto en la base 
14 del decreto. Se exceptúan únicamente los 
casos de interrupción por fuerza maj ^r. 

3. a En toda red donde el número de abona
dos exoeda de 200 se empleará precisament-e -4 
sistema mixto de cables é hilos al descubierto, 
estableciendo los primeros á partir desde l i cen
tral en una extensión tal que ninguna línea 
tenga más de 500 metros de hilo al descubierto 
dentro da la zona urbana. En las re íes cuyo 
número de abonados no llegue á 200, podrá, el 
concesionario establecer líneas aereas ó por ca
bles según le conviniese. 

4. " Las líneas telefónicas que e n l ) sucesivo 
se establezcan serán precisam ente dd circuito dobh, 
con esclusionde tierra; sus conductoras no ofrecerán 
mayor resistencia de 42 unidades Obm por k i 
lómetro á la temperatura de 20° centígrado; es
tarán perfectamente aislados, y se adoptaran pn 
ellos todas las precauciones necesarias para evi
tar la inducción de corrientes. 

5. a Los apoyos que sosteogan los conductores 
aéreos tendrán las dimensiones, fortna y resistencia 
necesaria para los hilos que deban sostener y el 
esfa rzo que deban sufrir. 

6. " La estación central telefónica tendrá los 
cuadros indicadores necesarios para que á cada 
abonado corresponda su numero en el que apa
rezca su llamada á primera vista. Estarán pro
vistas de los conmutadores^ conexionen y todos 
los acc^sorius que sean necesarios para establecer 
rápidamente la comunicación de cada abonado 
con todos los demás de la red. 

Estos cuadros indicadores serán de un sistema 
que por lo menos reúna las buenas condiciones 
de los americanos, y de Súnz, que actualmente 
se hallan en uso en la central telefónica de 
Madrid. 

7. * Las estaciones telefónicas ordinarias de los 
abonados constarán por lo menos de los aparatos 
siguientes: 

Un trasmisor. 
Dos receptores. 

;r0 

loa 

Campanilla, pila y accesorios para su montaú 
Los micrófonos y telefónos serán de |JoS 

perfeccionados que se conozcan al hacerse L ''i 
instalaciones, y de condiciones iguales por lo ̂  aC 
nos a les que reúnen los de los sixtemas '¿on 
Breguet, D. Arsonval, y Goober Edison. 

8. a La instalación d e l a s líneas y estacioQ, 
se efectuará por e l concesionario c o n todo el ̂  .l 
terial necesario a l efecto, cuyo entretenimiento, , ( 
servacion y reparación estará k su cargo. 1, 

9. * Antes de abrirse el servicio público unanjj' 
deberá ser reconocida por el individuo del cuei» ̂  
de telégrafos que al efecto designe l a Adininj, ^ 
tracion general del ramo, y sí se hallase inst^pi 
lada con arreglo á las bases de la concesión 
reuniese todas las condiciones técnicas, expedirá coi 
certificación en virtud de lo cual se autoriza^ # 
apertura por l a Administración general. y 

Si por conceeuencia del reconocimiento resu flrd 
tase defectuosa la instalación de la red, se coj gU 
cederá á la empresa un nuev > pl -zo que no podjbiei 
exceder de un mes en Cuba y Puerto-Rico, y\in 
tres en Filipinas, para que se corrijan las faifa ¡o 
ó se subsanen las omisiones cometidas. j , 

10. Si a lgún abonado no tuviese satisfed cul 
su cuota el dia e n que se haga cargo del «eni 
vicio el concesionario será de cuenta de é ina 
efectuar e l cobro ó suspenderá la comunicacionj). 
gnu l e conviniera. da 

11. Los conductores telefónicos p e r t e n e c i e t t t í D d 
á particulares ó compañías que encuentren «list 
su curso los telegráficos ó telefónicos ^ del Ei). 
talo, ó de otros concesionarios que sigan mos 
dirección paralela á estos ó los crucen, no se ci a i 
locarán k menor distancia de dos metros ni e1 
los mismos apoyos, salvo los casos en que á d 
ó más particulares s e pongan de acuerdo pama 

que sus lineas v a / a n á mmor distanci* óenliirin 
mismos apoyos. , . . . 1 

Esta distancia podrá limitarse á juicio de l -
Aiministracion general cuando las comuaicacioir < 
s e establezcan por medio de cables 

Los delegados de l a Administraci m geneî '" 
harán desmoatir inmediatamente todo coaducr .2 
que no reúna las circunstancias prefijadas. íf* 

12 El servicio telefónico dará permanente!mü 
toda red que exceda de 100 abonados. En I p 
que no llegue á es i i número queda en libert' • 
el coacesi mario de estibleeerlo p í rmmen te ó coa1^ 
píeto, siead) este último desde las siete de ' 
mañana en verano y desde las ocho e n inviei jp 
hasta las diez de la noche. ^ 0¿ 

13. E l concesionario tendrá derecho á # ^ 
a los abonados p o r trimestres anticipados j 
pago de s u s cuotas, y s i l a entrega d d circD ^ 

ŝ  verificare dentro del transcurso de un * 4 
mestre, solo percibirá la parte correspon dienta ' ( 
tiempo que media desde el d í a de l a ento ^ 
al pié del trimestre, pero no ^ cobrará c a n t ó ^ 

alguna mientras no esté autorizada l a aperb ^ 
de la red. í . ta q 

14. La interrupción del circuito telefónico tj 
un abonado no da derecho k éste para exijif ^ 
devolución de la pirte de cuota que correspoC 
por la duración de aquella, sino cuando W'^ 
excedido de ssis dias en los meses de M1^ 
a Noviembre inclusive^ y de tres en los 
tes del año. Si las averías se repitiesen con & ^ 
cuencia, podrá el abonado res nadir su coatA ^ 
ó reclamar indemnización al consecúonario. ^ 

15. Todo abono tendrá derecho, á p9̂ J câ  
snya, á que se l e ponga en co nnuicocioQ ^ 
los demás abonados particulares de la mism^tiQ 
durante las horas que esté abierta la central ^ 
pectiva. j es ^ 

Esta comunicación se facilitará por las J Í̂ 0I 
cienes á que estén enlazadas las de los abofl8 ^0 

Los abonados podrán ejercitar los derechos T ^ j 
por t a l concepto les c o r r o s p o a d a n s o l a m c D ^ ella 

la red á que estén abonados. ^ 6 
Cuando comun'quen desde una estacioj1 ^ ia^ 

fónica pública con la suya propia ó la c0 , e 
abonado^ no satisfarán cantidad alguna sl6 1 ^ 
que acrediten su cualidad de abonado P0 

oiic 
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0 
^ ^ ^ i c i l i o particular dentro de la zona 

1 r0 de â re^' en Cu^0 caso (^evenoar^i:i es~ 
Ni* ^-oacios una tasa máxima de 10 ceota-

D̂UJ oes0 Por coP̂ a y conduccioQ, no exce-
áe 3^ palabras con el aumento de otro tanto 

da ̂  paleras más ó fracción de ellas, 
tarri f Todo abonado puede pedir en caso de ur-
'jxük ' £ la estación central, durante las horas 
înij ¿ta tenga asignadas de servicio, el auxilio 

ÍQstj nolicía ó servicio de incendios, cuyo aviso 
SÍOQ f a l c a r á inmediatamente á la dependencia 

dirá corresponda-

t ^ í i e ê  concesionario determine. 
JSoS l í ^ i e n podrán los abonados expedir 

teléfono desde su domicilio á la 
Ĉ0S ^tral ó sucursales para ser conducidos 

ara 3> 
I estaciones centrales ó de servicio público 
Mn J transcurrirán gratis dichos avisos y 

resiil|(5rdenes referentes al mismo asunto cuando 
con suscritas por los agentes de la Autoridad, 

podíbien podran estos hacer uso de la estación 
ylin abonado cualquiera para este servicio, 

fait [o su consentimiento. 
El concesionario podrá establecer para los 

isfecículares las condiciones de abono que estime 
¡1 s3enieQtes dentro de las prescripciones que de-

éaina el decreto j las bases de la concesión, 
o n i Será obligación del concesionario entregar 

[da abonado mensualmente^ y poner k dispo-
Í Q ¿ del público en todas las estaciones telefónicas, 
¡a Jlista completa de todos los abonados de la red. 
I m. La percepción de las tasas de los des-
n MOS ó conferencias telefónicas se verificarán 
se cja ofi0^9, ó estación expedidora. 

Di i el expedidor fuera un abonado y trasmi
te di desde su domicilio un despacho para un 
> pajinatario no abonado, se cargara en cuenta 
enliírimero el importe de los derechos de copia 

micción de que trata la base 16. 
1. Para el cómputo de las palabras de 

Jicioa,0 en ôs despachos se contarán todas las, 
el expedidor haya escrito^ y con arreglo á 

^eD6raü!,1,Iiero toted 80 percibirá la tasa, 
¿u^l nombre de la oficina en que se hayan 
s> isitado la fecha, hora y minutos se t r ás -
Q^ran de oficio y se pondrán en la copia que 
R | intregue ai destinatario, 
bert 

}ert': 

ico 

Cada despacho recibido, será escrito 
' p -r el empleado de servicio en la hija m imad., 

después de registrada con su número de 
livierif"' 89 remitirá al destinatario. 

Las dudas ó cuestiones que surjan en 
peinas telefónicas respecto á las tasas, re-

0, trasmisión, y distribución de ios des-
ircii los' 88 resolverán por las prescripciones del 

Q tiento para el servicio de Telégrafos. 
^ Los concesionarios tendrán en su ofi-

fentifj!, ceil^ül un registro de abonados en que 
mtif ,ê  ^mbre, apellido, número y domicilio 

cad 'á uno, Sa longitud y número de su r-s-
P Acuito, la fecha de la inscripción y la 
^ <iae satisface. 

ijirí' el servicio de trasmisión de des-
J1^ se llevarán en todas las estaciones dos 
vj i s: primero, de los despachos expedidos, 
innúmero de órden de cada uno, el de pa-

estaí? la fecha y hora de depósito, la firma del 
or' el nombre del destinatario, punto de 

anQ A ^P0^6 (̂ e â taiSa percibida; y .se-
'Lt ' 0̂S (̂ esPaĉ os recibidos en que conste 

stí^j0100 de origen, el número de órden 

m 
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L .UNO5 el de palabras, la fecha y hora 
feat81'0' la ^rma ^ exPe(1idor, el nombre del 

y-̂ [ ari0 7 la hora de recepción. 
P pimer registro se unirán las hojas or ig i -

li¿0Ja/,d ia bebida comprobación. Cuando el ex-
!pito S^0 Ul1 donado, la menuta del aviso 

3 íT1 k T * 61 emPlea(io d0 la oficina receptora 
^ pila Veces de hoja original, sacando copia 

ia1ra emitirla al destinatario. 
L ^ ^ c t ^ P 0 1 ^ del tanto por ciento de la 
5J16 Pen11 ^ Ŝ a deducción de n ingún género 

l^ tve y620? al Estado se liquidará por 
encidos, con la precisa interven

ción del Delegado de la Administración ge
neral, que comprobará las cuentas de abonados 
y las de despachos expedidos y recibidos, for
mando el cargo por las tarifas de concesión. 
Subsanados los raparos si los hubiere, pasarán 
las copias textuales de dichas cuentas á la A d -
mioistraoion general, y con la aprobación de esta 
á la Ordenación de Pagos por obligaciones de 
la Sección de Gobernación. El ingreso en el 
Tesoro de la cantidad que resulte á favor del 
Estado que se efectuará por el concesionario 
mensual y directamente_, uniendo las cartas de 
pago á la cuenta trimestral. 

27. En las cuestiones que se originen res
pecto á cuentas, liquidación é ingreso en el 
Tesoro del tanto por ciento de la recaudación 
total, estará sujeto el coacesionario á las dis
posiciones vigentes sobre contabilidad del Estado 
y á las que le sean aplicables del reglamento 
para el s rvicio de Telégrafos. 

28. E l Estado tendrá derecho de inspección 
sobre todas las comunicaciones que se cambien 
por las redes ó por cudquiera clase de líneas 
telefónicas que existan, á cuyo efecto tendrán 
entrada libre los emp'eados nombrados con este 
objeto en las estaciones públicas y privadas, para 
facilitar el servicio é inspecci marle. 

29. No se permitirá cursar por las lineas te
lefónicas ningún despacho que sea contrario á las 
leves, seguridad publica y buenas costumbres. 

30. El empleado de la empresa concesiona
ria que falte al sigilo de las comunicaciones, 
suplante ó trasmita por teléfono órdenes ó avi
sos f-ilsos ó infrinja el articulo anterior, será 
separado inmediatamente por aquella, sin perjui
cio do la responsabilidad que haya contraido con 
arreglo al Código penal, á cuyo efecto será con
siderado como empleado público. 

31 . Las subastas para el establecimiento de 
redes telefónicas con d-stino al servicio público, 
se anunciarán en las «Gacetas de Madrid», Ha
bana, San Juan de Puerto Rico y Manila, con 
treinta dias por lo menos de anticipación en ias 
tres primeras Capi tües , y noventa dias en la 
última, y dentro de dicho plazo pero por lo 
menos diez dias ant -s del señalado para la su
basta, en los Boletines ofici des de ias provincias 
á q'je corresponda la población en que haya de 
instalarse la red, y el acto se celebrará en M a 
drid y en las citadas capitales de Ultramar. 

32. Las fianzas provicionales para tomar parte 
en las subastas, serán las siguientes: 

Pesos. 
Para la red de la Habana. . 2.000 
Para la de Manila. . 1.600 
P^ra la de San Juan de Puerto-Rico. 800 
Para 1 s agrupaciones ó pueblos de 

más de 20.000 almas. . 400 
Para agrupaciones ó poblaciones de 

menos de 20.000 almas. . 200 
33. En el término de quince dias á contar 

desde la f *cha en que se haya comunicado al 
concesionario la adjudicación definitiva del servi
cio deberá éste elevar á triple cantidad su depó
sito provisional, convirtiéndole en defiúti^o, y 
otorgar la correspondiente escritura pública, 
siendo de su cuenta los gastos de la misma y 
de dos copias para la Administración general. D i 
cha fianza definitiva quedará constituida por 
todo el tiempo que dure la concesión para res
ponder del buen cumplimiento de las condicio
nes estipuladas* 

Madrid, 12 de Mavo de 1888.—El Subsecretario, 
Rodrigan ez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado en la «Gaceta» de 
y de las disposiciones que expresan los requisitos 
necesarios para la adjudicación en pública subasta 
concesión de redes telefónicas á que se refiere del 
Real decreto publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de 2 de Junio último y Real órden de 
8 del mismo mes, se obliga k tomar á su cargo 

dicha concesión para la red de Manila con es
tricta sujesion á las condiciones y demás pres
cripciones referidas^ abonando al Estado el . . . . 
tanto por ciento de la recaudación total. (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó aumen
tando el tipo señalado para la licitación) fecha y 
firma del proponente. 

Escopia, García 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE RE A.LES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almou das de 
esta Capital, que se constituirá ea el Salón de actos, 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna del distrito de Romblon, la venta de un ta-
rreno baldío realengo, denunciado por D. Joaquin Bar-
celo y Orozco, enclavado en el sitio denominado Caba-
gacay, jurisdicción de Badajoz de dicho distrito, coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Badajoz, distrito de Rombloo, denunciado por 
D. Joaquin Barceló y Orozco. 
I * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Cabaga— 
cay, jurisdicción del pueblo da Badajoz, de cabida dê  
228 hectáreas, 21 áreas y 52 centiáreas, cuyos límites 
son: al Norte con terreno inculto del Estado; al Este, 
con la playa del mar de Romblon, y al Sur y Oeste con 
montes del Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 342 pesos y 32 cénts, 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Romblon, en el mismo dia y hora que 
se amanciarán en la Cfacetd de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espücacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á ios licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del helio 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdeleg^cion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 17'1 i 
que importa el 5 p § del valor del terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
eitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta ál adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán ia 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el secretario de 
ya citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula i2.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nuev^a licitación oral entre, los autores_ de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
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la proyincia de Ecmblon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podran concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así DO lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á l a Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
é sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Romblon, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qua resida en esta Capital ó en 
el distrito de Romblon. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
-otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna del distrito de Romblon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 

el terreno. 
17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo

na rá su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
ŝe dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
íipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda pública de Romblon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terreno8 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
•enteuder en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües.—Es 
copia, ¡áagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 

entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p̂  
la condición 6.a del referido pliego.. 

de que habla 
2 

El riia 26 de Febrpro próximo alas diez de la mañana , se subas tará 
ante la Junta de Reales Almonedas de psta Capital, que se cons
ti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D . José 
Tag-le, enclavado en el t i t io denr minado Dulanan, jur isdicción 
del pueblo de Angadanan de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de Enero de 1889.—Miguel Torree. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Ang-adanan pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D . José Tagle. 
1. " La Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Dulanan, jurisdicción del pue
blo de Angadanan, de cabida de 269 liectáreas, 64 áreas y 62 cen-
t iá reas , cuyos límites son: al Norte. Este y Sur, con terrenos bal
díos realengos, y al Oeste con el camino que dirige á Gauayan. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo b^jo el tipo en pro 
gresion ascendente, de 414 pesos y 47 cént imos . 

3 / La subasta t end rá Jugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Isabela de Luzon, en el mismo dia y ñora que se anunciarán en la 
Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su 
basta y no se admit i rá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presenti.cion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán ea papel del 
sello 10." espresándose en n ú m e r o y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Se rá requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Subdelegacinn de Hacienda de la provincia espresada, 
la cantidad de pfs. 20'72 que importa el 5 por ciento del valor del 
teireno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, perí ' 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador es tacar ía 
de pago que servirá de garan t í a para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de yago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ín ter in no transcura el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mií-mo. 

7. " Conforme vayan Jos licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numera rá correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse baio 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su numerac ión , leyéndolos «1 f-r. Presidente ena l t a 

voz, t omará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula Í2.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por especio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que Jos licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 
Si resultase Ja misma igualdad entre las proposiciones presen-
das en esta Capital v la provincia de Isabela de Luzon, Ja nueva 
licitación oral tendrá efecto ante 1* Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida ant icipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto perso.ialmenie 6 por medio d>' apo
derado, entendiéndose que si asi no lo veriíican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto cíe la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se dev olverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado al 
denunciador de la mejor ofeita por si le cunvmiere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admin i s 
t ración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de Luzon, según 
el punto que haya el mismo di terminado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesaren la proposición que presente 

á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital 6 en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c láusu la l-2,a será el de ocho días d spues de la notifleacioa, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas ce obradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio olerga o al 
denunciador deberá presentarse dentro « e lo^- ochu dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central ó Subalterna de Isabela de Luzon, según te presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta i bonará su 
importe con más los derechos de med a annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se Je notifique el decreto cíe la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treima dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dej; rá sin efecto la adjudi 
caclon, anunciándose nueva subasta á t u perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además respoi sable ai pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucetivos re 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el fdjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdplegado de Hacienda públ ica 

de según el adjudicatario tenga pur conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los.ce pendie-

tes formados para la subasta de ios terrenos baldíos realen
gos,, se reso lverán gobcmativaincnte,. tateria ios CÍMB prado res» 

no estén en plena y pacífica posesión, y por tam 
maciones que se entablen, se resolverán siemw1 • 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenp 
de los terrenos subastados serán igualmente Ú Q W ^ 
administrativa; como también el entender en e j . ^ 
resolución de las dudas sobre l ímites y condición 
sion dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre o, j 
de cabida del terreno subastado y del expediente ¿ 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de p 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en * 
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemni!' 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pao0 
derechos del expediente hasta la toma de posesión5' 

Manila, 27 de Diciembre de 1888,—El Administrador 
Rentas y propiedades.—Luis Sagúes . Es copia. Sani 

MODELO DE PEOPOSTGION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almon, 

Don N . N . . , . vecino de . . . . que habita. . . . Can 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado^ 
de la jurisdicción de la provincia de. . , . . e¡1, 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones rl 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredib 
puesto en la Caja el 5 p g de que habla k 
b.' del referido pliego. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE | 
Los Sres. que á continuación se expresan^ 

presentarse en esta Aduana, en los días hábilesi 
para despachar las mercancias rezagadas sig^ 

12; 

•a: 

D. J. F. Ramírez. 
Compañía general de tabacos. 
Sres. Findiay Richardzon y C.a 

» GseilyC.8 
» Hoimanen y C.a 
» J. Reyes ó R. Reyes. 
» Smith Bell y C.a 

D. Antonio Angulo. 
» J. Sta. Marina. 

Sres. Warner Blodgelt y C.a 
» Spriingli y C.a 
» Ker y C.a 
» Louis Genu. 
» Venancio Balbas y C.a 

D. Félix Ullman. 
» Augusto Saavedra. Mesajerías. 
» Pablo Schuster. 
» A. Roensch. 

Sres. Forbes Mun y C* 
Advirtiéndoles quede no verificarlo pná 

quince dias, contados desde la publicación li fvir 
anuncio en la Gaceta, se procederá á lo _ 
gar con arreglo á lo qu - determinan lasl^,^ 
nes del ramo. 

Manila, 22 de Enero de 1& 
Ricardo Fragoso. 
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Don Elias Martínez Nubla, Juez de primera inslat , , 
tr i to de 'ioudo, que de estar en ple.no tjercicioi "al 
clones el presente Escrib í no dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al piocs 
Tr nquilino Reyes, indio, soltero, de treinta añoŝ iport 
oficio carpintero, natural y vecino del pueblo de 
empadronado en el ha rángay núm. 22 que admins'u 
vasío ManaMat,,del gremio de naturales del mismo, ^ 
regular, color t r igueño, pelo, cejas y ojos negr̂  
cuerpo robusto é hijo de Marcelino, para que puf la, 
de tieinta dias, contados desde la fecha d<4 W , 
senté en este Juzgado ó en la Cárcel ; ública de; -uao 
cia, para declarar en la ci usa n ú m . 24G6 que ifl'1 
mismo contra él y otro por homecidio; pues M 
le oiré y adminh t ra ró justicia y en CÍ;SO contri ^ 
tanci^rá la misma en su ausencia y rebeldía, F . ' 
perjuicios que en derecho haya luga^. , iGDa 

Dado en Tondo á 22 de Enero do 1889—Eiias» , 
bla,—Por mandado de su Sría , Gregorio Santos, üier; 

la 
Por providencia del Sr. Juez de primera ' . n ^ (fl. 

de esta fecha, recaída en la causa núm. 255? 
ció contra Crispina Rivera y Saturnina Gomei,^ Qdĵ  
cita y Huma á los testigos padre é h jo noniDi^ • 
Pedro, á fin de que por el té rmino de nueve diaiv ^ ¡f^i] 

ones el d ia ' s igu ien te ' a l "de la publicac on del l ' ^ h 
la «Gaceta oficial de Manila», ¡-e presei ten ^ 
fin de declarar á tenor de la cita que b s na '^ ffesc 
Rivera y G' mez, bajo apercibimi. nlo que di- no w T 
del termino señalado, seles p a n u á n os perjuicn». 
cho hubiere lugar. a, i 

Juzgado de Tondo y oficio de mi c ¡ g ' * 
1889—P. S. Gregorio Santos. 

Don Yicente González y Azaola, Abogado -
la Real Audiencia de esta Capital y Juez " 
rio del distrito de Binondo, que de estar e» 
de sus funciones, nosotros los test gos ile 
Por el presente cito, llamo y i mplazo 9 

ausentes Juan Sánchez , indio, soltero. A1' ̂  ^ 
edad, natural y vecino del arrabal de Binonau-
sonero, é Igmidio Alamo. Bo!t,-ro„ de trein1'•{ 
edad, natural de la Cabecera de Albay, veCei 
bal de Binondo, de oficio jornalero, para <r f 
de nueve dias, contados desde l > ubhcítCiP* s 
de este anuncio, se presenten en este Ju/ga^'jui 
de Cervantes n ú m . 4. al objeto de o lebJ:ar.e 1 
entre los mismos y en ensene a y rcbeld a , c 
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yot, sobre maltrato, _ previméndoles que ".^j^sfj 
procederá en rebeldía, parám olts los erju 
hubiere lugar. , $ 

Dado en el Juzgado de Paz de B : "d '¡¡¡^ 
1889.—Vicente González y .Azaola—Por niau 
Marcelino Clarito. Severino Castillo. 

IMP. oa RAMÍREZ Y COMP.—MAOM^ 

e*da 

Id. 


